
RESOLUCTÓN CS No 50912022

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta
tet. (54) 10387) 4255422
Fax. (54) (0387) 4255499

Correo Electrónico: seccosu@unsa.edu.ar

SALTA, 29 de diciembre de 2022

Expedientes Nros. 23099/08 y 25521lQ.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CS N" 119/2008, por la
cual se autoriza el pago del adicional: Suplemento por Riesgo al Personal de Apoyo
Universitario; y

CONSIDERNADO:

Que a través del artículo 30 del mencionado acto administrativo se establece que la
Comisión Negociadora de Nivel Particular deberá elaborar la correspondiente
Reglamentación.

Que la referida Comisión, para el análisis y elaboración del presente Reglamento, ha
tomado en cuenta los informes del personal de Higiene y Seguridad de la Universidad, la
legislación y normativa referida a Riesgos de Trabajo y lo establec¡do en el artículo 71 del
Convenio Colectivo de Trabajo para el Persona Nodocente - Decreto 366/06.

Que han tomado intervención de las presentes actuaciones la Direcc¡ón de Salud
Universitaria, Direcc¡ón General de Personal y la Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamentos
del Consejo Superior.

Que conesponde proceder a la homologac¡ón del Acta No 07'2022 de fecha 16 de
setiembre de 2022.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Extraordinaria del 29 de Diciembre de 2022)

RESUELVE:

ARTICULO 1".- HOMOLOGAR el Acta N'07-2022 de fecha 16109122, emitida por la comisión
Negociadora de Nivel Part¡cular - Sector Nodocente de esta Universidad - REGLAMENTO
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR RIESGO, cuyo texto obra ANEXO I a la
presente.

ARTICULO 2".- Comuníquese a: Facultades, Sedes Reg¡onales, IEM y APUNSa. Cumplido,
resérvese en Secretaría del Conse,io Superior. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de
esta Universidad.
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
del PERSONAL DE ApOvO UNIVERSITARIO OE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
ANEXO I

RESOLUCIÓN CS
No 509 / 2022

REGLAME PARA LA ASIGNACIÓN DEL ADICI "SUPLEMENTO POR RIESGO''

I

PARA EL P L NODOCENTE

ARTICULO 1o: El otorgamiento del suplemento por riesgo será d¡spuesto por resoluciÓn de

la autoridad competente correspondiente: Rector/a, Decano/a de Facultad o Director/a de

Sede Reg¡onal, de la que depende el agente. una vez cumpl¡do con lo establecido en el

presente reglamento.

ARíCULO 2': La respectiva autoridad competente de la que depende ei/a agente, sol¡citará

al Departamento de Salud, Higiene, Seguridad Laboral y Ambiental de la Un¡vers¡dad el

informe técnico, no vinculanle, sobre las condic¡ones en que presta la tarea, presuntamente

riesgosa, y se expedirá sobre el requ¡sito de si los/as agentes la desempeñan de acuerdo

con las pautas establecidas en el Conven¡o Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente

- Decrelo 366/06. El mencionado informe deberá exped¡rse en un plazo no mayor a DIEZ

(10) dfas háb¡les.

ARTICULO 3o.- Se considera que se cumple el requisito del t¡empo de expos¡ciÓn del/la

agente a los riesgos eslablecldos, cuando se encuentra/n expuestos/as como mínimo en un

70 7o, o superior de su carga horaria normal (no extraordinaria) mensual, debidamente

comprobados, para to que se tendrá en cuenta las Tablas 1, 2 y 3 que obran en el Anexo lll

de la presente.

ARTÍCULO 4o.- Los t¡pos de lareas habituales y permanentes por las cuales se podrá

solicitar el Suplemento por Riesgo son los s¡gu¡entes:

- Trabajos efectuados en espacios f/sicos donde la temperatura sobrepasa los

30o Gy la humedad del a¡te el 90% o más, o temperaturas inferiores a 5o C y

que demanden un n¡vel de actividad física de manera hab¡tual y petmanente.

- Trabajos realizados con soldaduras autógenas y eléctricas.

- Tareas de manipulación de conexiones eléctricas y/o electrónicas.

- Tareas real¡zadas en laboratorios donde se realicen ensayos físico- quimicos,

quimicos y/o m ológicos que generen exposición a agentes de r¡esgo que

puedan provoca nfermedades según lo estipulado en el Art. 6 inc. 2 de la Ley

No 24557 y mod . Reglamentada por Decreto No 658/96 y Decreto No

1167i03 o la leg¡sla n que la reemplace
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
del PERSONAL DE APOVO UNIVERSITARIO DE LA

UNIVER5IDAD NACIONAL DE sALTA ANEXO I

RESOLUCION CS

Trabajos o tareas manuales con exposic¡ón cont¡núa al agua, jabones o No 509 / 2022

detergentes para lavado y/o l¡mp¡eza de elemenlos, vajillas, cubiertos etc. Y

otros productos de limpieza que contengan compuestos qulmicos noc¡vos.

Tareas de seguridad, vigilancia y resguardo de personas y/o bienes

desempeñados en horario hab¡tual noclurno.

Activ¡dades quo desarrollen los agenles en un ambiente cerado por acción

individual o efectos simultáneos de otros agenles sujeto a riesgos como ru¡do,

radiación, infranoja, rad¡ac¡ón ultrav¡oleta de soldadoras, humo, polv¡llo de

origen orgánico e inorgán¡co, suslancia ¡nflamable o combustible, productos

qulm¡cos tóx¡cos.

Activ¡dades que se desarrollen habitualmenle en campo agronóm¡co,

experimental o de producción que ¡nvolucren el uso de productos qulm¡cos

como insect¡c¡das, herbicidas, fungicidas y otros de similares efectos.

Tareas que se desarrollen hab¡tualmente en campo agronómico, experimental

o de producción y que involucre manejo de maquinaria agrícola por pade del

agenle.

Act¡v¡dades habituales que involucren conlaclo con animales de granjas y con

r¡esgo de contagio directo o indirecto de enfermedades.

Tareas de manejo de bibl¡ografía y documenlac¡ón de arch¡vo no dig¡tal que

genere acumulac¡ón de polvillo u organ¡smos propios del papel, con ¡nforme

fundado de especialistas o idóneos en la materia.

Trabajos o tareas hab¡tuales de p¡nturas util¡zando soplete.

Tareas que se desarrollen en alturas o profundidades mayores a se¡s

(6) metros, contados desde el nivel de arranque de la ascensión o descenso,

med¡ante la utilización de escaleras móv¡¡es u otros elementos no comunes de

elevación o descenso.

Trabajos desanollados con herramientas y/o maqu¡nar¡as especlficas de

imprenta.

Choferes afectados a tareas propias de su función.

Todo lo deta ado precedentemento os s¡n perjuicio de la obligación institucional de proveer

los olemenfos necesanbs que en cada caso corresponda según sean las fareas a

desanollar por los agentes de planta.

ARTí a los ¡nformes que produzca el Departamento de Salud,

Higie Amb¡ental de la Universidad, se podrán reconslderar los tipos
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PART¡CULAR
del PER5ONAL DE APOVO UNIVERSITARIO DE LA

UNIVER5IDAD NACIONAL DE 5ALTA ANEX9 I
RESOLUCION CS

de tareas habiluales y permanenles detalladas en el artículo 4" del presente Reglamento. No 509 / 2022

ARTICULO 6": La autoridad competente, en base al informe requerido en el artlculo 2",

emit¡rá resolución autor¡zando la asignac¡ón del Suplemento por R¡esgo, de acuerdo al

porcentaje que estipule el Departamento de Salud, Higiene, Segur¡dad Laboral y Ambiental

de la Universidad de acuerdo a la Tabla 4 del Anexo lll de la presente, o denegando el

mismo.

ARTfGULO 7": El agente de¡ará de percibir el Suplemento por Riesgo cuando se cumpla

alguna de las s¡guientes causales:

a) Cuando ellla agente estuviera en uso de licencia por un perfodo mayor a TREINTA (30)

días y por el tiempo que dure la misma. Se exceptúa de esla causal a la Licenc¡a Anual

reglamenlaria, las licenc¡as por accidente de trabajo o afecciones v¡nculadas con la

tarea que desempeña el/la agente.

b) Cuando se cambie de tareas allla agente y por el tiempo que dure dicho camb¡o.

c) Cuando eula agenle cambie de rev¡sta.

d) Por reducción o extinc¡ón del riesgo

En todos los casos, el/la Jefe/a inmediato/a super¡or deberá ¡nfomar la novedad en el área

de Personal correspondiente la que gest¡onará anle la autor¡dad competente Ia em¡s¡ón del

acto adminislrativo y para el caso del ¡nc. O) contar con informe previo del Departamento de

Salud, Hig¡ene, Seguddad Laboral y Amb¡ental de la Univers¡dad.

CLÁUSULA TRANSIToRIA

ARTíCULO 9': Deiar establecido que, hasta tanto se const¡tuya el Departamento de Salud,

Hig¡ene, Segur¡dad Laboral y Amb¡ental de la Univers¡dad, para la.ápl¡cac¡ón del articulo

llta' htl,
6 lzebaglA\,ffiztro

u

j/s.-

ARTíCULO 8'.- Toda ¡nterpretac¡ón o mod¡f¡cac¡ón del presente Reglamento será lratado

por la Comis¡ón Paritar¡a de Nivel Part¡cular Nodocente y puesto a cons¡deración y

tratamiento del Consejo Superior.

6', la Comis¡ón Negoc¡adora Part¡cular Nodocente, evaluará la procedenc¡a

habitualidad y permanencia que reat¿a el/la agente, con el informe de del/la

yla

de Higiene y Seguridad de la univers¡dad elevando el Acta pafa

homologación del Consajo
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COMISION PARITARIA OE NIVEL PARTICULAR
del PERSONAL DE APOVO UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAO NACIONAL DE 5A LTA

ANEXO ilt

ANEXO I

RESOLUCIÓN CS
No 509 / 2022

TABLA I_ NIVEL DE DEFICIENCIA (ND)

NIVEL DE
DEFICIENCIA NO SIGNIFICADO

Muy Alta 10

Se han detectado lactores de riesgo significativos que se
determinan como muy posibles¡.

Alta

Se ha detectado algún factor de R¡esgo s¡gn¡ficat¡vo

Media 2
Se han detectado factores de riesgo de menor importancia

Baja Sin Valor
No se han detectado anomallas destacables

El riesgo está controlado

No se valora

Requiere intervenc¡ón profes¡onal y/o Técnico sobre estados especiales o etementales

TABLA 2 - NTVEL OE EXPOSICTON (NE)

NIVEL DE
EXPOSICION

NE SIGNIFICAOO

Muy Frecuente 5 Var¡as veces en su jornada laboral con tiempo prolongado

Frecuente 4 Varias veces en su jornada laboral, aunque sea en liempos cortos

Ocasional 2 Algunas veces en su jornada laboral y con per¡odo corto de tiempo

Esporádica 1 lrregularmente. Escasas veces en su jornada laboral

fABLA 3. NIVEL DE PROBABILIDAD . NP

N¡vel ds exposic¡ón - NE

5 4 2

10 50 40 10

6 30 24 12 \ 6

39
-¡tr99gl
zE

o 10 I 4 2

l',s4
fi

Y

Exptes. Ne 23099/08 y 2552/10 4/s

REGLAMENTO PARA LA ASIGNACIÓN DEL ADICIONAL "SUPLEMENTO POR
RIESGO" PARA EL PERSONAL NODOCENTE
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COMISION PARITARIA OE NIVEL PARfICULAR
del PERSONAL OE APOVO UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAO NACIONAL OE SALTA

Paru aplicar el adic¡onal de Suplomonto por R¡esgo, se cors/gnan /os porconta.ias que se
delallan en la Tabla 4.

contemplar el Nivel de Delic¡encia'Muy Alta'

,"grri/"0
d¡blei que

iLa ¡nstilución cumple permanentemente con las normas de higiene y para mrtigar las
situaciones de riesgo, pero, se cons¡dera que ex¡sten s¡tuac¡ones inelu hacen necesario
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Tabla 4- Slgn¡ficado Nivel de Probabilidad

Aslgnac¡ón
rlesoo

Nivel de
expos¡ción

NP S¡gn¡ficado

10 0/o Muy Alta -
MA

Entre 50 y 30

Situación Deficiente con exposición cont¡nuada o muy
deficiente con exposición frecuente

Normalmente Ia materialización del riesgo ocurre con
frecuenc¡a

8% Alta - A Enlte 24 y 20

Situacrón Deficiente con expos¡ción frecuente u
ocasional, o bien situación muy del¡ciente con
exposic¡ón ocasional o esporádica

La mater¡alización del riesgo es pos¡ble que suceda
varias veces en el ciclo de vida laboral

5"/" lvedia - lV Entre 12 y 8

Situación deliciente con exposición esporád¡ca o bien
s¡tuac¡ón mejorable con expos¡ción continuada o
frecuente

Es Dosible oue el daño suceda alouna vez

30/"

Baja - B
Entre 6 y 2

Siluación mejorable con exposición ocas¡onal o
esporádica

No es esperable que se mateflalice el riesgo, aunque
puede ser concebible
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